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A los Coordinadores Parlamentarios del Congreso de México 

 

Madrid, a 24 de Septiembre de 2012 

Asunto: Reforma de la legislación laboral en México 

Estimados Coordinadores Parlamentarios del Congreso de México, 

Les escribo en nombre de MCA-UGT Federación de Industria, representando a los trabajadores 

del sector metalúrgico, construcción y afines en España, para expresar nuestra más profunda 

preocupación sobre el reciente anuncio del presidente saliente Felipe Calderón, ya que se trata 

de una propuesta de reforma de la legislación laboral extremadamente regresiva, y para que 

tengan en consideración un nuevo proceso rápido “preferente”.  

La reforma propuesta resultaría en un drástico descenso de los derechos y protecciones 

actuales de los trabajadores. Abarataría el coste del trabajo mientras proporciona mayor 

cobertura y protección al sistema de control corporativista que es el centro y sustento del 

sistema de protección del empresario. Además, destruiría el movimiento sindical 

independiente en México mediante la eliminación de las ya difíciles aperturas a través de las 

que los grupos de trabajadores pueden elegir su representación sindical. 

El proceso es claramente antidemocrático y verdaderamente muestra una desafortunada 

imagen de México: expresa desprecio por la visión de los legisladores, los trabajadores y los 

ciudadanos, y es una clara violación de los derechos humanos y laborales, incluyendo las 

Convenciones 87 y 98 de la OIT, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículos 

20 y 23), y el Convenio Internacional sobre Derechos Político y Civil (Artículo 22), entre otros. 

Les hacemos un llamamiento para poner fin a esta iniciativa de reforma laboral propuesta y en 

su lugar iniciar un diálogo social nacional que dé voz a los sindicatos independientes, dando 

una consistencia a los derechos laborales y humanos de los trabajadores, haciendo particular 

hincapié en los derechos a la libertad de asociación y a la negociación colectiva. 

Un cordial saludo, 

 

Javier Urbina Sánchez 

Responsable del Gabinete Internacional 


